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Servicios, Sociedad Limitada”, sobre ordi-
nario, se ha dictado auto despachando ejecu-
ción del tenor literal siguiente:

Parte dispositiva:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Despachar la ejecución solicitada por

doña Agustina Martín Dueñas, contra “Ter-
mini Group 21, Sociedad Limitada”, y
“Esystemas Actividades Logísticas y Servi-
cios, Sociedad Limitada”, por un importe de
3.069,84 euros de principal, más 306,98
euros de intereses por mora y 337,68 euros
para costas que se fijan provisionalmente.

b) Trabar embargo sobre los bienes de
la demandada.

c) Líbrese testimonio de la presente re-
solución con comunicación al Servicio Co-
mún de Notificaciones y Embargos de los
Juzgados de Madrid al efecto de que por la
comisión judicial se proceda al embargo de
bienes en cuantía suficiente para cubrir las
cantidades por las cuales se despacha ejecu-
ción, y a quienes servirá el presente de man-
damiento en forma, pudiéndose solicitar, si
preciso fuere, el auxilio de la fuerza pública,
así como hacer uso de los medios materiales
y personales necesarios para poder acceder a
los lugares en que se encuentren los bienes
cuya traba se pretende.

d) Se advierte y requiere a las ejecuta-
das en los términos exactos expuestos en los
razonamientos jurídicos cuarto y quinto.

e) Adviértase a las ejecutadas que si de-
jan transcurrir los plazos que se les conce-
den, y en la forma indicada en el razona-
miento jurídico sexto, se les podrá imponer
el abono de apremios pecuniarios por cada
día que se retrasen.

f) Dar traslado del escrito presentado y
de la presente resolución al Fondo de Garan-
tía Salarial, a los fines expresados en el ra-
zonamiento jurídico séptimo.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnación: contra la misma
no cabe recurso alguno, sin perjuicio de la
oposición que pueda formularse por la eje-
cutada en el plazo de diez días por defectos
procesales o por motivos de fondo (artícu-
lo 551 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en
relación con los artículos 556 y 559 del mis-
mo texto legal).

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social,
María Luisa Gil Meana.

Se advierte a las destinatarias que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que les sirva de notificación en le-
gal forma a “Termini Group 21, Sociedad
Limitada”, y “Esystemas Actividades Lo-
gísticas y Servicios, Sociedad Limitada”, en
ignorado paradero, expido la presente para
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 15 de diciembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/36.835/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 33 DE MADRID

EDICTO

Doña Teresa Domínguez Velasco, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social del
número 33 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.208 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguidos a instancias de
don Juan Penas Melchor, contra la empresa
“New Nel Dos, Sociedad Limitada”, sobre
cantidad, se ha dictado la siguiente senten-
cia cuyo fallo es del tenor literal siguiente:

Estimo la demanda formulada por don
Juan Penas Melchor, y condeno a “New Nel
Dos, Sociedad Limitada”, a que le abone la
suma de 4.186,44 euros en concepto de in-
demnización por despido objetivo, 1.356,30
euros por defecto de preaviso y 3.094,45
euros de salarios y liquidación al momento
del cese. Está última cantidad deberá ser in-
crementada con 126,87 euros de interés por
mora.

Absuelvo al Fondo de Garantía Salarial
sin perjuicio de sus responsabilidades lega-
les sobre los conceptos reconocidos y hasta
el límite que corresponda para el caso de in-
solvencia empresarial.

Notifíquese esta sentencia a las partes ad-
virtiendo que contra ella podrán interponer
recurso de suplicación ante el Tribunal Su-
perior de Justicia que deberá ser anunciado
por comparecencia, o mediante escrito en
este Juzgado dentro de los cinco días si-
guientes a la notificación de esta sentencia,
o por simple manifestación en el momento
en que se le practique la notificación.

Adviértase igualmente al recurrente que
no fuera trabajador o beneficiario del régi-
men público de la Seguridad Social, o cau-
sahabiente suyo, o no tenga reconocido el
beneficio de justicia gratuita, que deberá de-
positar la cantidad de 150,25 euros en la
cuenta abierta en el Banco Español de Cré-
dito, “Banesto”, sita en la calle de Orense,
número 19, de Madrid, a nombre de este
Juzgado con el número 2.806, acreditando
mediante la presentación del justificante de
ingreso en el período comprendido hasta la
formalización del recurso, así como, en el
caso de haber sido condenado en sentencia
al pago de alguna cantidad, consignar en di-
cha cuenta la cantidad objeto de condena, o
formalizar aval bancario por dicha cantidad
en el que se haga constar la responsabilidad
solidaria del avalista, incorporándolos a este
Juzgado con el anuncio de recurso. En todo
caso, el recurrente deberá designar letrado
para la tramitación del recurso, al momento
de anunciarlo.

Así por esta mi sentencia, definitivamen-
te juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia, o se trate de
emplazamiento.

Y para que sirva de notificación en legal
forma a “New Nel Dos, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, expido la presen-
te para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 10 de diciembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/36.831/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 33 DE MADRID

EDICTO

Doña María Teresa Domínguez Velasco, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 33 de Madrid.

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen
autos con el número D-699 de 2008, hoy eje-
cución número 149 de 2008, a instancias de
don Helmer de Jesús López Cardona, y de
otra, como demandada “Instalaciones Eléc-
tricas Idelux, Sociedad Limitada”, en recla-
mación por ordinario, en los que en fecha 12
de diciembre de 2008 se ha dictado auto,
cuya parte dispositiva es la siguiente:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Instalacio-

nes Eléctricas Idelux, Sociedad Limitada”,
en situación de insolvencia total por impor-
te de 5.234 euros. Insolvencia que se enten-
derá a todos los efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de la ejecutada.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial, ad-
virtiéndose que contra la misma cabe inter-
poner recurso de reposición, ante este Juz-
gado, dentro del plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación. Y una vez fir-
me, hágase entrega de certificación a la par-
te ejecutante para que surta efectos ante el
Fondo de Garantía Salarial.

Así lo mandó y firma su señoría. Doy
fe.—La secretaria judicial (firmado).—El
magistrado-juez de lo social (firmado).

Y para que sirva de notificación a “Instala-
ciones Eléctricas Idelux, Sociedad Limitada”,
en ignorado paradero, expido el presente en
Madrid, a 12 de diciembre de 2008.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/36.833/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 34 DE MADRID

EDICTO

Don Fernando Benítez Benítez, secretario
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 34 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 515 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Iván Garrido Sánchez, contra don Mi-
guel Pato Ponce, sobre ordinario, se ha dic-
tado sentencia de fecha 5 de diciembre de
2008, cuyo fallo es del tenor literal si-
guiente:

Fallo

Que debo estimar la demanda interpuesta
por don Iván Garrido Sánchez, contra don
Miguel Pato Ponce y, en su virtud, condenar
a este a que le satisfaga el importe de 1.946


